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  Carta de fecha 6 de septiembre de 2012 dirigida al 
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interino de la Misión Permanente de Azerbaiyán 
ante las Naciones Unidas 
 
 

 Siguiendo instrucciones del Gobierno de la República de Azerbaiyán, tengo el 
honor de informarle de que en los últimos días los sitios web oficiales de algunas 
instituciones gubernamentales y agencias de noticias de Azerbaiyán sufrieron el 
ataque de un grupo de piratas informáticos que se hacían llamar “el Ejército 
Cibernético Armenio”.  

 La envergadura del ataque, su objetivo declarado y el considerable incremento 
del número de declaraciones hostiles e intimidatorias realizadas por los dirigentes de 
la República de Armenia en los últimos días no dejan lugar a dudas sobre la 
naturaleza intencionada de este acto de ciberterrorismo, que ha sido sancionado por 
las entidades gubernamentales pertinentes de este Estado Miembro y llevado a cabo 
bajo su dirección y control. 

 Es evidente que el objetivo principal del ciberataque contra los recursos en 
línea del Gobierno y los medios de comunicación de Azerbaiyán era impedirles 
proporcionar información objetiva y oportuna al público. Al mismo tiempo, los 
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métodos utilizados para cometer este acto se considerarán, sin lugar a dudas, uno de 
los ejemplos más indignantes de expresión de ideas encaminados a glorificar a los 
terroristas e insultar a sus víctimas, así como a alimentar, suscitar y engendrar el 
odio, la discriminación y la violencia por motivaciones étnicas y religiosas.  

 Azerbaiyán protesta enérgicamente contra este acto ilegal y desafiante, que no 
tiene justificación en ningún caso y cuyos autores, cómplices y colaboradores deben 
asumir su responsabilidad jurídica.  

 Es obvio que el recurso de Armenia a métodos de guerra cibernética debería 
contemplarse en el contexto de su constante agresión contra Azerbaiyán y sus 
intentos por colonizar y anexar la región azerbaiyana ocupada de Daghlyq Garabagh 
(Nagorno-Karabaj) a cualquier costo. Este comportamiento irresponsable de 
Armenia va en contra de sus compromisos con arreglo al derecho internacional y el 
proceso de resolución del conflicto, y sirve tan solo para retrasar aún más las 
perspectivas de paz y para aumentar la desconfianza y las tensiones.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 
documento de la Asamblea General, en relación con los temas 35, 39, 67, 83 y 109 
del programa, y del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Tofig Musayev 
Representante Permanente Adjunto 

Encargado de Negocios interino 

 


